
G O B IE R N O Og

MONTERREY

ACTA NUMERO3I2O2O
SESIÓN ORDINARIA

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 13:00 horas del día 16 -dieciséis de Julio
de 2020-dos mil veinte, atendiendo la convocatoria extraord¡naria realizada para la presente
SESIÓN ORDINARIA de la Junta de Gobiemo del lnstituto de la Juventud Regia --en lo sucesivo
"La Junta", se encuentran presentes las personas a las que hace mención el Art. 6 del
Reglamento Orgánico del lnstituto de la Juventud Regia en lo sucesivo "El Reglamento", las
cuales, en términos del ordenamiento en mención, conforman "La Junta" del lnstituto de la
Juventud Reg¡a -en lo sucesivo "El lnstituto". Dicha sesión se realiza con las medidas
necesarias debido a la contingencia por el Covid-19 y se lleva a cabo en la Sala de Juntas de
la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, recinto establecido previamente en la convocatoria
girada en tiempo y forma a los involucrados. --j------
lnicia la Sesión, fungiendo como Presidente de la misma el C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA
SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY. Como Secretario General'de "La

Junta" fungió el c. cARLos GARC|A CANTÚ, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA DE LA CIUDAD DE MONTERREY estando
presentes: EL C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, SECRETARIO DEL
Ávu¡¡rRuleruTo; EL c. ANToNto FERNANDo MARTINEz BELTRÁN, TESoRERo
MUNICIPAL; EL C. RAFAEL EDUARDO RAMOS DE LA GARZA, SECRETARIO DE

DESARROLLO SOCIAL Y LA C. ROSA OFELIA CORONADO FLORES, COORDINADORA DE

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA;
procediendo el C. CARLOS GARCiA CANTÚ a tomar lista de asistencia.---------

Encontrándose presentes las personas con los cargos a los que se refiere "El Reglamento",
expedido por el Ayuntamiento en su sesión de fecha 25 veinticinco de Julio de 2007 -dos mil

siete; se declara que ex¡ste el QUORUM necesario para la validez de la presente, por lo cual, a
partir de este momento, "La Junta" asume las funciones previstas en "El Reglamento" de "El

lnstituto", y serán válidos sus acuerdos y determinaciones

.--.-APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA--------
pal de Monterrey, Lic. Adrián EmilioEn la convocatoria para esta sesión, el C. Presidente Munici

de la Garza Santos, propuso el siguiente ORDEN DEL DiA:

1. Toma de asistencia.
2. Declaración de quórum.
3 Lectura del orden del día, y aprobación de la misma.
4. Aprobación del Acta de la sesión anterior.
5. Presentación y en su caso, Aprobación de los lnformes Financieros del segundo trimestre

del lnstituto de la Juventud Regia correspondientes al periodo Abril - Junio del año 2020.
6. lnforme Trimestral de Actividades del lnstituto de la Juventud Regia correspondiente al

periodo Abril - Junio del año 2020.
Domicrlio: Wash¡ngton #884 ote Colonia Centro. C.P 64000 Tel 51027094
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7. Clausura

Una vez leído el orden del día, y pa,a dat cumplimiento a lo establecido en el Punto 3 -tres, los
as¡stentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto por el C. Presidente Municipal
de Monterrey, y acuerdan proceder al desahogo de los puntos que lo integran

Continuando con el Punto Número 4 -cuatro del orden del día, el Secretario de "La Junta"
indicó que es necesario, si asi lo consideran, aprobar lo acordado en el acta de la sesión
anterior, la cual se ha circulado previamente entre los asistentes. Se somete a su consideración
y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

En el Punto Número 5 -cinco del orden del día, se informa que previamente fue circulado entre
los asistentes el lnforme de los Estados Financieros del lnstituto de la Juventud Regia,
correspondientes al periodo Abril - Junio del año 2020, una vez desahogado este punto y no
habiendo aclaraciones se pone a consideración de "La Junta" y SE APRUEBA POR
UNANIMIDAD. Se anexa documento ¡ntegro. (Anexo 1)

Continuando con el Punto Número 6 -seis del orden del día, se informa que previamente fue
circulado entre los as¡stentes el lnforme Trimestral de Actividades del lnstituto de la Juventud
Regia, correspondiente al periodo Abril - Junio del año 2020, una vez desahogado este punto
se somete a votación por "La Junta" y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Se anexa documento
integro (Anexo 2)

Para dar cumplimiento al Punto Numero 7 -siete, el Presidente de la Junta declaró clausurados
los trabajos de la presente sesión ordinaria, siendo las '1 3:30 horas del l6 -dieciséis de Julio de
2020 -dos mil veinte, citándose para la próxima sesión en los tiempos que establezca para tal
efecto el calendario establecido, o cuando se estime necesario por el presente órgano
colegiado, firmando los asistentes la presente acta.

FIRMAN oRr\¡ r

LA
a

GARZA SANTOS
DE MONTERREY

RESI ,LA JUNTA' s

C, ADRIAN

fl

Domicilio: Washington #884 Ote. Colonia Centro, C.P 64000 Tel. 51027094
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JU MANU CA BALDERAS
S RETARI DE YU NTAM IENTO

G O B IE R N O DE

MONTERREY

CANTÜ
CIÓN GENERAL

JUVENTUD REGIA
DE 'LA JUNTA"

C, ANTONIO
EL

TE RERO MUNI

C

RTf NEZ

LDE
MONTERRE

C, RAF E C, ROSA O NADO FLORES
SE ODED LLO SOCIAL ORA DE LA COMISION DE

GOBERNACION, REGLAMENTACION Y
MEJORA REGULATORIA

HOJADE FIRMAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA OE GOBIERNO OEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA. CELEBRADA
EL ,I6 OE JULIO OE 2O2O

CIPA
Y//

Domicilio Washington #884 Ote Colonia Centro, C.P.64000 Tel 51027094
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ANEXO 1

Domicilio: washington #8g4 Ote. colonia centro' c.P' 64000 TeI 51027094
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TNGRES0S Y OfROS BTNEflCTOS

INGIE§OS DI GISNÓ

Y APORfACIONES OE SEGL]RIOAD SOCIAL

OE MEJORAS

INGRESOS POR VENfA DE BIENES Y PRESTAC]ÓN OE SERVICIOS

,añf rarPActoÑt5, aPo¡TActoNE5, f iar'¡5FERrNara5. aSlGNAcloñt5,

PARTIC PAC ONES Y APORTACION ES

ASIGNACIONES, 5U 85] DIOS Y Of¡A5 AYt]OAS

TN6iESOSV BtñEftCrOS

INGRESOS I INANCIFROS

INCREMENTO POR VAFIACIÓN OE INVENTARIOS

OSMINUCIÓÑ OEL EXCESO DE ESfIMACIONES POR PÉRDIOAO OETERIOI

orsMrNrJcrÓñ DEr ErcEso DE PROVISTONES

OTROS INGiESO' Y iENEFICIOS VAFIO9

ot tnGiE505 Y oltos BtñEFlclos

2,706,216

120,¡34

6,044,292

129,032

A5IGÑACIONES, SUAIOIOS Y OIiÁs AYUOA5

NCIAS INTERN}§ YASIGNACIONES AL SECÍOR PÚBLICO

AL RESTO OEL SECTOR PÚBLICO

SSOOS Y SUBVENC]ONES

PENSIONES Y JUBILACIONES
A FIDEICOMISOS MANOAfOS Y CONTRAÍOS ANÁIOG(

A LA SEGURIOAD §OCIAL

ALEXTERIOR

Y APORTACIOÑES

IPACIONES

acoñEs

COiIISIONES Y OTROS GASÍOS OE LA DEUOA PÚBLICA
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ot €FEcfrvo DE ! 5 acftvtoaots Dt oPEnaoóN

AS Y APO¡TACIONTs OT SIGUNIDAD SO'IAT

POR VENfA OE AIENES Y PRES'IACÓN OE SErulcIOS

ASI6NACION'S, SUAs|OOS Y OIRAS AYUOAS

rnGRtsos Y aENEfrcros v^¡ros

PENSIONES Y JUB]LACONES
TRANSFERENC Á§ A FIOEICOM SOS MANOATOS Y CONÍRAÍOS

fRANSFERENCIAS A tA SEGURIOAO SOCIAL

ENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECÍOR PÚBTICO

ALRESÍOOEL SECTOR PÚBLICO

SUBSIOIOS Y SLJBVENC]ONES
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POR PÉf,DIDA O DETEñIOñOOE ACTIVOS CIiCULANTES

A REC]BIf, EÉECTIVOS Y EQUIVALENfES

A RE'lBIR BIENES O SERVICIOs

ONESFINANC ERAS A LARGO PLA2O

POR PAGAR A CORfO PLA2O

A CORTO PLAZO DE tA DEUDA PÚBLrcA

f{o dnauL^t{'ll
PÚBL cA A LARGO PTAZO

TAOO POR POSICIÓN MONETARIA

fAOO POR TEI¡ENCIA OE ACTIVOS NOMOÑEÍARIOS

7,265,247

231,187 21,599

119,654

t,921,931

t,977,931

t,927,931

2,L6L:',llL

.6ÉrG i úr ÉD.ñrbda.d d.l.n¡{r

Y EQUIVALENfE5

ES I¡¡MUTBLE' Il¡FFA'srRUCIIJRA Y CONSf RUCCIOi¿ES EN PROCESO

ES INMUEBLES, INFRAÉSTRUCTUAA Y COÑSTRUCCIONES EN PROCESO

E5 MUESLES

A REC]BIR EFECÍIVO O EOUIVALENTES A TARGO PLA2O

INfAN6 ELE

, DEfERloñOY AMORTIZACIoI,¡ aCUMULADA Dt BIENEs

MACION POR PÉROIDA ODEfERIORO OEACT]VOS NOCIRCULANIES

AL ACfIVO NOC ¡CULANT€

POñCIÓN A COiTO PLA2O OE LA OEUOA PUBLICA A LARGO PIAZO

Y VALORES A COiTO PLAZO

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

fONDOS Y 8IEÑfS DT TEñCEiOS EN GARÁNfíA Y/O ADMIÑ ISfRACIÓN A CORTO PLA2O

PROVISIONE5 A COñTO PLAZO

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

POR PAGAR A LARGO PIAzO

PÚBLICA A LAn6O PT.AZO

OIFERIDOS A TARGO PTAZO

Y BIENESDEfERCEROS EN GARANTIAY/O EN ADMINISfNAC]óN A IARGO PLAZO

PROVISIOñ¡ ES A LARGO PLAZO

PASIVO NO CIRCULAÑTE

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMON]O

DE TAHACIENDA PÚBL CÁ/PATRIMONIO

PAf RTMONTO COñf RlSUtOO

RE5ULIAOO DEL T]ERCICIO {AHORñO/ DI5AHORRO)

RESULf AOOS OE E]ERCICIOS ANIERIORES

NECÍIFICACIONES OE RESULfADOS D' g ERCICIOS ANÍERIOñES

A! PATR]MONIO GEN EAAOO

o tNsurrct€Na ra Í{ ta acruauzactó DÉ ra ltacltNoa PÚ¡trc /PAfilMoNlo

AL HACIENOA PÚBLICA/ PATRIMONIO

PAsIVO Y HACIETIDA PÚ6LICA/ PAfRIMONIO

'a.jo preBr¡ d. d6ir *rd¡d d(r.ñña qú h! Dr.dd
I
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA

NoTAs A LoS EsTADos FINANCIERoS AL 30 DE JUNIO DE 2O2O Y 3I DE DICIEMBRE

DE 2019

En cumplimiento a lo d¡spuesto en los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, El lnstituto de la Juventud Regia presenta las Notas a los Estados

Financieros cuyos rubros así lo requieren, atendiendo en todo momento a los postulados de

revelación suficiente e importancia relativa, a fin de que la ¡nformación sea de mayor utilidad
para los usuarios.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados

financieros:
a) Notas de desglose;
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y
c) Notas de gestión administrativa.

a) NOTAS DE DESGLOSE

I) NoTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

2020 2019

Efectivo y Equ¡valentes
Efecti\,tf,
Bancos

5. OOO. OO

1 ,725,091 .21
$ 5,OOO.OO

459,849-45
i 1,730,091.21 $ 46,4,a49.45

l. Efect¡vo y Equivalentes

2. Derechos a rec¡b¡r Efectivo y Equivalentes

E erechos a Rec¡bir Efect¡vo y Equivalente
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
Deudores Di\,ersos
Deudores por Anticipo de la Tesorería a Corto Plazo
ISPT a Fa\,or

Derechos a Recib¡r B¡enes o Servicios
Ant¡cipo a Pro\,eedores

2020 2019

s 36.749.73
181,264.40

5, OOO. OO

296.47

$ 36,749.73
1A1 ,268.40

5, OOO. OO

296.47
$ 223,314.60 $ 223,314-6l)

$ s,aoo.oo $ s,aoo.oo
$ s,aoo.oo $ s,aoo.oo
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3. B¡enes Muebles

B¡enes Muebles
Muebles de Oñcina y Estanterfa
Muebles, excepto de Oñcina y Estantería
Equ¡po de Cómputo y de TecnologÍas de la lnformac¡ón

Otros Mob¡l¡ario y Equ¡po de Adm¡n¡stración
Equ¡pos y Aparatos Audioüsuales
Cámaras Fotográficas y de V¡deo
Otros Mobiliar¡os y Equipo Educacional y Recreati\,o

Vehículos y Equipo Terrestre
S¡stemas de Aire Acondicionado, Calefacc¡ón y de
Reft¡geración lndustrial y Comercial
Equ¡po de Comunicación y Telecomun¡cac¡ón
Equipo de Generac¡ón Eléctrica, Aparatos y Accesor¡os
Eléctricos
Otros Equipos
Software

Deprec¡ac¡ón, Deterioro y Amort¡zación Acumulada de
B¡enes

Pasivo

4. Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuc¡ones por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

5. Provisiones a Largo Plazo

Prov¡s¡ones a Largo Plazo

Pasiros Laborales a Largo Plazo

432,250.33 551,918.38

2020 2019

$ 952,119.31 $ 952,119.31

$ 9s2,119.3't $ 952,119.31

2020

$ 434,745.64
90,o43.42

519,572.83
117.136.',19

373.235.42
'l o,600.00
50,990. OO

909,O99.99

86,019.17

a4,977 .O3

21 ,480.95

21 .400.OO
427 ,358.OO

2019

$ au,745.64
90,o43.42

491 ,973.44
117,136.19
373,235.42

10.600.oo
50,990.00

909, O99.99

86,Or9.17

8,4.977 .O3

21,480.95

21 .400.OO

427 .35A.OO

3,546,658.64

- 1,975,090.76

3,5r 9,059.55

- 1.741,304.22

1,571,567.88',l,777,755.43

2020 2019
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ll) Noras AL EsrADo DE AcrvrDAoEs

lngresos y Otros Beneficios

6. Part¡c¡pac¡ones, Aportaciones, Trasferenc¡as, As¡gnaciones, Subsid¡os y Otras
Ayudas.

2020 2019

Pa rtic¡ pa ci oneq Aporta cioneq TrasÍe re nc¡a s,
Asignac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas
Municipio de ltlonterrey

Otros lngresos Subsidio ISN

Otros lngresos

El Municipio de Monterrey, en el mes de diciembre de 2019, aprobó dentro de

su presupuesto anual de egresos para el ejerc¡c¡o 2020, un importe de $1 1'652'000
que corresponden al subsidio otorgado para la operac¡ón y funcionamiento del

lnstituto de la Juventud Regia, el cual se constituye como presupuesto de ¡ngresos

de dicha Organización para el ejercicio 2020.

El día 09 de enero de2020, en Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del

lnstituto, Acta 01/2019, se Autorizó el Presupuesto de Egresos Para el ejercicio

2019 por un total de $11'652,000 mismo que fue Publicado en el periódico Oficiala

del Estado Núm. 22 del día 21 de febrero de2020.

5,754,000.00 r1,s08,000.00

- 158.947.52

- 245,673.67
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Gastos y Otras Pérdidas:

7. Gastos de Funcionam¡ento

Serv¡c¡os Personales
Sueldo Base al Personal Permanente
Sueldo Base al Personall Transitor¡o
Remuneraciones Adicionales y Espec¡ales
Otras prestac¡ones Sociales y Económ¡cas

Mater¡ales y Sumiñistros
Materiales de Administrac¡on
Em¡s¡on de Documentos y Articulos Oñciales $
Alimentos y Utens¡l¡os
Materiales y Artículos de Construcc¡ón y de Reparac¡ór
Combustibles, Lubricantes y Aditi\ios
Herramientas, Refacc¡ones y Accesor¡os Menores

Servic¡os Generales
Se^,ic¡os Bas¡cos
Se^¡cios de Arrendamiento
Se^,icios Profes¡onales, Cientificos y Tecnicos y Otros
Servic¡os
Servic¡os Financ¡eros, Bancarios y Comerciales
Servic¡os de lnstalacion, Reparac¡on, Manten¡m¡ento y
Consenacion
Se^¡c¡os de Translado y V¡at¡cos
Se^,icos Of ciales
Otros Senric¡os Generales

Transferencias, Asignac¡ones, Subsid¡os y Otras
Ayudas
Ayudas Soc¡ales $

Otros Gastos y Pérd¡das Extrahordi narias
Est¡mac¡ones, Depreciaciones, Deter¡oros,
Obsolescenc¡a y Amortizac¡ones
Provis¡ones

$ 2.'14'l,466.65
436.OOO.OO

128.748.98

$ 4,29A,220.44
68'4.741.33
443.439.60
181.490.32

2020 2019

2,706,215-63 6,O48,291-69

$

$

60. ooo. oo 72. OOO. OO

120,437.74 129,O3',|.99

46.447 .63
1 3.590. 1 1

37 ,411 .49
"t 9.620.50

$ 24, I 13. 13
182, a5í . OO

370, O40.OO

147.165.77
326.266.47

1 ,16'1. 160. OO

22.511 .32
73.769.2',1

54, r ao.04
1 14.503.69

669,944. 1 7
'167.605. OO

12.551.52
3.413,516.43

175.426.81
1,514,837-A3 5,412,770.73

$ 2.400.oo
2,40().oo

$ 233.7a6.54 $

233,7A6.54',!,()69,341.46

4,575,277 -74 12,661 ,835.87

''t 17 ,222.46

952, 1 19. OO

Tota I Ga stos
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Los conceptos de gasto reconocidos por el lnstituto de la Juventud Regia se apegan en

todo momento al Clasificador por T¡po de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así

como a sus descripciones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y publicados en su

Sitio Web Oficial.

III) NOTAS AL ESTAOO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

Resultado de Ejerc¡cios Anteriores

8. Cambios en Politicas Contables

En virtud de los trabajos de adopción de la nueva Ley General de Contabilidad

Gubernamental, los Entes Públicos deben modif¡car sus políticas de registro contable,

migrando de contab¡lidad de Flujo de Efectivo a contab¡lidad Acumulativa, por tanto, el

lnstituto a partir del Ejercicio Fiscal de 2015, reg¡stra, entre otras, las Cuentas por Cobrar y

por Pagar, a favor y a cargo del mismo, algunas provisiones en materia salarial

principalmente, Los Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles, así como su depreciación y

Amortización, Estos cambios produjeron ajustes contra las cuentas de Resultados de

Ejercicios Anterior, a fin de reconocer los saldos a la fecha de las cuentas de balance

creadas para el control de los conceptos mencionados anter¡ormente.

Por lo anterior, al 30 de Junio de 2o2o, el saldo registrado por este concepto haciende a

$2'150,27 4.78 a la cuenta de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anter¡ores,

misma que ha sido revelada en el Estado de Situación Financ¡era, en el Estado de Cambios

a la S¡tuación Financiera y en el Estado de Variaciones a la Hacienda Pública.

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Efect¡vo y equivalentes

9. Análisis de los saldos inicial y final

2c,20

Saldo ln¡c¡al Saldo Final
Caja$5,ooo.oo$5,0oo.oo
Bancos 459.849.45 1,725.091 .21

2019

Saldo lnicial Saldo Final
$ 5,OOO.0O $ 5,OO0.OO

1 ,325,117 .7 5 459,849.45

s 464,849.45 $1 ,73O,O91 .21 $1 ,330,1 '17.75 $ 464,849.45

10. Detalle de las Act¡vidades de lnversión
lnverdón Mun¡c¡pal %

B¡enes Muebles
Equ¡po de Cómputo y de Tecnologias de la lnbrmac¡Ón

Pá
$ 27,599.00 $ 27,59

oinc¡ { d
§oo j

$ 27,599.00 $ 27,599.00

e12
00%



coNctLtAoóN ENTRE Los rNGREsos PRESUPUESTAR|oS y CoNTABLES, ASÍ coMo ENTRE

LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

11. Conciliación entre los lngresos Presupuestales y Contables

La conciliación se presenta atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se

em¡te el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables.

12. Conciliación entre los Egresos Presupuestales y los Gastos Contables

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

LaS cuentas de orden Se utilizan para registrar movim¡entos de valores que no afecten o

modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporac¡ón en libros es

necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos

admin¡Strativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que

puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

1 Total de lngresos Presupuestar¡os

2 Más: lngresos Contables no Presupuestales
Otros lngresos y Benefc¡os Varios $

3 Total de Gasto contable 5,754,OOO.00

,. Total de Egresos Presu 4,369,O9o'L9uestar¡os

2 Menos: Egresos Presupuestales no Contables
Adquisición de Bienes Muebles

3 Más: Gastos Contables no Presupuestales
Estimac¡ones, Depreciaciones, Deterioros,
Obsolescencia y Amortizaciones

27, 598.99
27 ,598.99

233.7A6.54

233,7A6.U

4 Total de Gasto Contable 4,575,277.74
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CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de lngresos
Ley de lngresos Est¡mada
Ley de lngresos por Ejecutar
Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada
Ley de lngresos Devengada
Ley de lngresos Recaudada

Presupuesto de Egresos
Presu puesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos por Ejercer
Modificac¡ones al Ppto. de Egresos Aprobado
Presu puesto de Egresos Comprometido
Presu puesto de Egresos Devengado
Presu puesto de Egresos Ejercido
Presu puesto de Egresos Pagado

13. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Por la naturaleza del lnstituto, a la fecha no ha sido necesaria la creac¡ón de cuentas de

Orden Contables.

La operación y resultados de las cuentas de orden Presupuestales, se presenta a detalle

en la elaboración de los Estados Financieros Presupuestales, por lo que en esta nota solo

se incluyen los Nombres y Clasificaciones de las Cuentas creadas.

C) NOTAS DE GESTIÓN ADi/IINISTRATIVA

14. lntroducción

Los Estados Financieros del lnstituto de la Juventud Regia, proveen de información

financiera a los pr¡nc¡pales usuarios de la misma, al Congreso y a los c¡udadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos

económ¡cos-financ¡eros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y

que son considerados en la elaborac¡ón de los estados financieros para la mayor

comprensión de los m¡smos y sus particularidades.
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De esta manera, se informa y expl¡ca la respuesta del lnstituto a las condiciones

relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de

exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de dec¡s¡ones en perÍodos

posteriores.

'15. Panorama Económico y Financiero

El lnstituto de la Juventud Regia, opera con recursos proven¡entes del Gob¡erno Mun¡cipal

de Monterrey, por lo que sus ingresos dependen de la Autorización de Entes externos, es

decir, el lnstituto, no genera ingresos propios para sufragar sus programas de trabajo, por

lo que está condicionada en su totalidad a las cond¡ciones económicas y financieras que

impongan o afecten al Presupuesto de Egresos Municipal, aprobados por el Congreso.

16. Autor¡zación e Historia

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTíCULO

63, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

DECRETONúm........88

Artículo Único. - Se aprueba la solicitud de autorización del Ayuntam¡ento de Monterrey,

Nuevo León, para la creación del organismo Descentralizado denom¡nado "lnstituto de la

Juventud Reg¡a", en los térm¡nos de lo preceptuado por los numerales 83, 84, 85 y 86 de

la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León.

Dado en el salón de sesiones del H. congreso del Estado Libre y soberano de Nuevo

León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de mayo de 2OO7.

17. Organización y Objeto Social

Los objet¡vos princ¡pales para la creación del lnstituto son las siguientes:

l.- Llevar a cabo programas, acciones, act¡vidades y gestiones que favorezcan a los

jóvenes sin discriminación alguna;

ll- lmplementar y operar programas para brindar atención a los.ióvenes, en función de sus

princ¡pales necesidades y problemáticas, a fin de proporcionar herram¡entas para

fomentar su desarrollo integral;

lll.- Representar los intereses de la juventud regia ante los diferentes organlsmos públ¡cos

y privados, en busca de mejores beneficios;

lv.- Procurar la integración y participación de los jóvenes, en las distintas áreas de

desarrollo humano, en materia laboral, polít¡ca, de expresión cultural, deportiva, artística,

educativa, científica, tecnológ¡ca, recreat¡va, de integración social y en especial aquéllas

encam¡nadas a contribuir a su pleno desarrollo;
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V.- Coadyuvar con las instancias que correspondan para promover el respeto a los

derechos de los jóvenes, así como la eliminación de toda forma de discriminación y la
erradicación de la violencia hacia los m¡smos;

Vl.- Gestionar a favor de los jóvenes frente al Presidente Municipal, polít¡cas públicas

relacionadas con el desarrollo de la juventud;

Vll.- Proponer y promover a las dependencias o entidades del municipio, y al sector soc¡al

y privado, cuando así lo requieran, acc¡ones destinadas a mejorar el nivel de vida de los

jóvenes; y,

Vlll.- Coord¡nar con las diferentes ent¡dades administrat¡vas del municipio la creación de

una política ¡ntegral, real y sensible en cuanto al desarrollo de los jóvenes.

18. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 3l de d¡c¡embre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto

establecer los cr¡ter¡os generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión

de información f¡nanciera de los entes públicos, con el f¡n de lograr su adecuada

armonización, para facilitar a los entes públicos el reg¡stro y la f¡scal¡zación de los activos,

pasivos, ¡ngresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y

eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los

municip¡os; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territortales del

Distr¡to Federal: las ent¡dades de la administración públ¡ca paraestatal, ya sean federales,

estatales o mun¡cipales y los órganos autónomos federales y estatales.

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente' conforme con lo
establec¡do en la Ley General de contabilidad Gubernamental y las resoluciones del

CONAC, los siguientes estados e información contable:

ANEXOS:

Estado de Situación Financ¡era.

Estado de Act¡vidades.

Estado de Variaciones en la Hacienda Públ¡ca/Patr¡monio.

Estado de Flujo de Efect¡vo

Estado Analítico de Activo

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Estado De Variaciones en la Hacienda Pública/Patr¡monio
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a

lnforme sobre Pas¡vos Contingentes (No aplicable)

Estado Analítico de lngresos

Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ente pÚbl¡co/ramo o dependencia.

Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ente público/capítulo del gasto

Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ramo o dependencia/unidad responsable

Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ramo o dependenc¡a/unidad
responsable/capítulo y concepto del gasto

Notas a los Estados Financieros

Además de los lnformes de la Ley de Disciplina Financiera

'19. Políticas de Contabil¡dad Significativas

De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de contab¡lidad

Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo presente los

Postulados de Revelación suficiente e lmportancia Relativa, con la finalidad que la

información sea de mayor utilidad para los usuarios

Las principales polít¡cas contables seguidas por lnstituto son las siguientes:

a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten princ¡palmente en depósitos bancarios

en cuentas de cheques e invers¡ones en valores a corto plazo, de gran liquidez, fác¡lmente

convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco significat¡vos de camb¡os en valor' El

efect¡vo se presenta a valor nominal.

b) Mobitiario y equipo. El lnstituto cumple con lo establecido por la Ley para la

¡ncorporacrón del Activo Fijo a los reg¡stros contables desde el 31 de Diciembre de 2015;

c) La depreciación se calcula considerando el costo de adquisición del activo depreciable o

amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o

su vida económica, registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el

gasto patr¡mon¡al por el servicio que está dando el act¡vo, lo cual redundará en una

est¡mación adecuada de la utilidad en un ente públ¡co lucrat¡vo o del costo de operación

en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en

una cuenta complementaria de act¡vo como depreciación o amortizac¡ón acumulada, a

efecto de poder determ¡nar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante.

Costo de adquisición el activo de able o amo ble lMenos) alor de

deshecho

Vida Util
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1) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o

servicio al momento de su adquisición.

2) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en

la que dejará de ser út¡l para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la
del fin de su vida económica y si no se puede determinar es ¡gual a cero.

3) Vida út¡l de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el act¡vo por parte

del ente públ¡co.

d) Obligaciones laborates al retiro. De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo aplicada en

forma supletor¡a, el lnstituto debe proporc¡onar la prestac¡ón de prima de ant¡gÜedad a sus

empleados. A la fecha, por tratarse de un organismo relatavamente .ioven (13 años) y por

tratarse de un Ente Públ¡co con alta rotación de personal, no se ha presentado caso que

obligue al pago de esta prestac¡ón.

Por otra parte, con fecha 27 de enero de 2O2O, se presentaron los resultados de la

Valuación Actuar¡al del Esquema de Prestaciones Contingentes del lnstituto Municipal de

Juventud Regia con fecha de corte al 31 de diciembre del 2019. Los resultados se

obtuvieron considerando los "Términos de referencia para la Valuación Actuarial

de las lnstituciones Estatales de Seguridad Social", en el que destaca el dictamen

del actuario que enunc¡a lo siguiente:

Vabr e de oblqac¡ooes

a). personal acl+lnEnte pensionado

tl) . Porsülal actualmcnte aclivo

cl Personal ft-€vas geneff0ne6

0.m
952.119.31

0.00

0.m
952,119 31

1.899.921 41

¡ Del¡ c I ) bu pra v¡t ac tu a ia I

Actuario Certificado en Pasivos Cont¡ngentes Núm. 091

Cédula Prof. 5508498
cNSARA/J/DGN C I RN O95l 201 4 I R-20 1 7

e) Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por aportac¡ones municipales Se reconocen

cuando se devengan.

f) Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan
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g) Patrimonio. Las aportaciones rec¡b¡das en el período por parte del Gobierno del Municipal

se presentan clasificadas en el patrimonio no restringido.

h) Reconocimiento de los efecfos de la inflación en la información financiera. Conforme

al boletín B-10 del Conse.io Mexicano para la lnvest¡gación y Desarrollo de Normas de

lnformación Financiera, A.C. (ClNlF), El lnstituto de la Juventud Regia actualizará sus

estados financieros en términos de poder adquis¡tivo de la moneda del últ¡mo ejercicio,

utilizando el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

Hasta el 30 de Junio de 2020, se ha operado con un entorno económico no inflacionario,

por lo tanto, no se actual¡zaron los estados financieros a esta fecha.

El lnstituto de la Juventud Regia no es sujeto del lmpuesto Sobre la Renta (lSR), por ser

organismo público descentralizado del Munic¡pio de Monterrey.

20. Responsabil¡dad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable

La lnformación Contable está firmada en cada página de la misma e incluye al final la

s¡guiente leyenda:

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus

notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".

Lo anter¡or, no será aplrcable para la información contable consolidada

L¡c. Car a Cantú

Encargaoo de ra

/_,,

eneral del lnstituto

La Ley del lmpuesto Sobre la Renta establece que estos organismos sólo tendrán la

obligac¡ón de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así como de

exig¡r documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa Ley.

Página l2 dc l2



É

39s

Jeó
qtD+

953

9?a
Eo

óoc6
¿s

_9
'o

o

,E
¿

,9

F

p
E
L

t
6

rQ

é
E
o

N

6
¿

s:; I : 3
¿óFa q 

'.,- F.-
ió N o N <t
;N6F-c{F-

E:EE;Pi§ s E ñ r

a9e333R E E ñ-

N@3 E "':

.g
6E
9E.§I
E§
E.¿

>. ,óqp

ZÉ-
cot.

,9E

.E o)

,0
¿

o

9

F

5
q
o
-9

,9

o-

l"

.9
E

,9

(fl

.9

.9
¿

rt
rt

g

o

8

o

É

§

_9g
E

I
.9

:9

o-

Eo

§
c0

o

?<3>

E-)
o-9

f!o

:9

!
,o

E
o

o

fL

-g

E

L

Ee 3

§§ E

o- o- o-

,o

É

,o

¿

o

ia
5<

sñ
útg

d<d

_9

o
o

E

o

!:9

3uJ

¿ 8P
.!?E

= 1>

q.q aiE_-.9ü
3 € €E
d d -=

I
E

LIJ

-9
,o

,9E

9

N- r- q F--

..¡ .i

E.gEE
EY33.

E.EEE
33e3

UoO,E

-g9E
§.8 ó
oo'Í

p95

o"óó

I

o-

I
.9

.se
3¿

=91'Í

=

'¿ .9

ip

!

t

3o
oalEg
I¡J É-.ó;oo
o >s
;-9N d
iE€-Br É,9 tr
PSEE
EE€9
o:ót
:E€"!i;¡i:4-u: t
; II E
5 E-

EE6<3
oiEiÉ
&o



ñ

o-

+

6.

o
6

F

E

,6

f!

!
fL
,9
,E

.q .9cod)

.99¡E
f! l!

.9
E
o-

I
P,

3 *Bc:p

ó ES

,g
E

I

,g

LrJ

o
do

'5

l¡l

F

,q

UJ

-9

,9

=E

E

;

':
E

É

6

t!
I

,g

ñF.

ññ

'¡i

g
2

EÉ
oá
6,E
E=gi

E,Y
E.s

.qoo>

_9

[!
ñ

t,ó

§

g

E

.9

2
E
9
p,9

§
tó

-q
,9

,9

p

.9
E
o-

3E

b,E
<6
99
aÉ
!ñ

o

.9

6

!t

.9

.9,

p
F

.9

.9

.ge
3á

E!
úo

-

.! !t

E!ip

d

o

Oo
olla3ilJ c
-o;oo

€ i'§ .
iÉ: E
Bg=P
-- ^-EEE€9
o:..'r'E:;§
BAE:
€Y.eEo 9.- P

EE,
EE
úo



6

):
3

§il

=Fz
(,

(,
J

zo

-o

¡

.!
t-,-

o-

ct-

'ó'
!

o
E
E
F

F
f
F
F
7
-l
f¡

I
d
f,z
I¡l

J
r¡l

ú

Z

=

t

c0

oooo

.9

.9

.qa
P¿Eií

o-

.9E

EI'ip
o

E

_a

_9

'o
,o

LIJ

.e

.Eo

2
o_

§

,9

fI

o
§

s
fI

o
§

E

e
fL

o
§

o-

q
,9

e

'60

E€
o- f!

L!

=
o

,e

_a

6

!

=
,9
E
,9

=

3

o9
Ea
_!2 P
9;o-E
E";6:
>E
§E

Eo,
lta

.9;

E

.E
0-

-9

-9

F

6

()

.e

,E

o

a-00
¿t o,e3
l¡,1 r

o o-9.{tlI.ré
R e >3
o E9d a

E +É: B

i § ?; Eü E 9ü g

iEgsEÉ6-9;-E

isáE:
E E áf E

,: EE,
o¡F
EE
úo



§.l
.1.

:ñr
;>9
¡rI

¿

'

,g

¡¿
o

E5
!;

,E

e
s

I

!

,!E?
E¿

É E

E

¡

E
E

q,

e
5o

E

E

É
.c
E
-g

E

g
g

E

5

i

8.,3-

93.

q

!o

E

=

SE
'i !.¡ N
!;

,E

s

z

t
F

!

I
E
a

p

eg a:; e

e

I

9

!

$a

:ó
:{

a! o F

9

E

E

É

I

w

.1:
3ü P

E: E

a E!
6 Ei¿

Eo



a
a,
;F
iñr
:>g
??T

üT

zo

]
-o

=Fz
I

(,
-l

ooo-
§¡
(o-

t¡

o
(n-
(Y
@§t
F-

o(l)
o-
ot
!o
dr-

o(r,
o-
o,

+

oo
o-
§l
!o-

o)Footrr- §"rr, F-
!r c{

t*

-o,o' q's rr,9-ñB-3'd{

o) 6)§- La)-

ooooo- o-
F- r¡)F. F.
tr)-

oooooo
rrld
NN

ooooo- o-
C\¡ Oolr)
@-

.9

.9

.E

o

9+

=

'6 .9

<p

z
-.]
Q

-oI

¡¡l

ú
(-)
Z
l¡oo

.¿oo
o-
o
!

:9
l
.=
E

.12o
G
!
a,o
§
{,

(,
c
.9o

€ ,o:6r=

E HEb.sÉ'ñ .9
CEor(!(L fL

eg.ca!oOo,(J!

o

b
l¡J 6'Li;^
€:ii .
i.g -9 É8:58
it:s
o.=r.raEEts!rÉoo
,q§ E E;cY!
EQ:EsHigEl¿-
EüE
:6
E
l¡¡



Egreso5

aprob.do Ampl¡ácion6/
I (Reduccioñes) 2 6={3¡)3=(1a2) 5

législacón

Coordinacion Polilicá de Gotiemo

Relac¡ones Ereriores

Asuntos Fiñancleros y Hacendarios

Seguridád Nacional

Asunros .l€ ord€r Público y Seguin dad lnléñor

Otrcs Seryioos Generales

VNienóa y Servioos de ¡á Comuñidad

Sálud

Rec¡acióñ Cultura y otras Manle§lac¡»6s Socjales

Educaoón Proteccion Sodal

orros Asunlos Soc¡áles 11,652,000 11,652,@0 /t,369,090 4,369,090 7,242.910

Asunlos EconomÉos. Comerciales y LaboÍ¿r€s en Geñéral

Agropecuaria, SlivÉuhura, Péscá y Ca?a

Combusübles y Enero¡a

Minería, Manufacluras y Construccion

Cie¡da, Tec¡okrgá e lnnovacón

Otras lnduslrias y otros Asunlos Ecónomico§

ño Clásiflcád.! .n Funcionas Antoriorot

f¡ansácciones ó€ la Deuda Públrcrcosto Fnanoero de la Deuda

Tfansferend¿is y aportáaones enlre oloréÍtes Niv€i,es y ord€ñe§ clé Gooi:Íro

sáñiáñienro del Sisléma Financlero

Adeuóos de Ejerooos Fiscales Anleriorss

Total dol G.rto 11,652,000 11,652,000 4.359,090 ¡1,369,090 7,242,910

*B¡jo prot.st, de dec¡r verd{d de.láremos qu. los f,stedos Fif!¡nciaros y süs Íot¡§,

1,tc.
T]\('ARGADO DT:

Pow€red hry tYtCON

correclos y sor respo¡ts¡bilidrd del emi§or"

¡N6l r ru r(l crE LA

JI'YEl'.TI'D

( AfiTt:
u\t:R\1. D}]l, lNsl ll t To

I
ilcla

Ertrdo Añdúco d.l E¡.tEhlo d€l Prtaup¡¡.tto d. Eg!üo.
cl*¡fo.clón Fu¡clord (Fkt lH.d y FuncÉ.l,

oel l'd. Emro d ,O d. Jr¡nl,o t t 2020

llll¡tuto d. h Juv.nü¡d RagL

ft
;t ¡¡i ¡i¡iY



11.652,000

11,652,000

2

Egr9ao¡
¡odr..tto t¡v.ó!.do

t.('r21 a 5

11,652,000 11,369,090 4,369,090 7,242,910

1r.652.000 ¡t.369,090 4,!69,090 7,242,910

Subsidos Seclor Soc¡al y Privado o Enlidades Fedéraiúas y Mun¡c¡fios
tuielos o Reglas de Operac¡ón
Olros Subsidios

Do.ompoño do l.r Fuñclono.
Preslec¡ón d6 Servic¡os Públ¡cos
Prcvision da 8i6r6s Públicos
Plrneációo. s€guimionto y evaluac¡on pol¡ticás públicás

Promo.lón y fomenlo
Reguhcióo y sup€rvi§ón

Furlc¡on€§ do les Fuor¿es Anñadas (Únic€meflle Gouemo F6dorál)

Poyecros de lnvers¡h
Admini¡tr¡llvo. y d. Apoyo

Apoyo al proc€so prssr.¡oeslario y par¿ meiorar lá efúien¿ia lnrnuc¡on¿l
Apoyo ¡ l. func¡ón públlc¡ y.l m.jor.m¡ento d. l¡ g€.íóñ
Ope.acivr€s áiénás

Obl'gac¡ones de cl]mplimienlo de resolucion Juridic.jonal
Oesaslres Nalurales

Obligrclonr.
Pensiones y jub¡lácónes

Aponaooms á la soguridád social

Aponaoón€s á foñdos óe estab¡lizac¡on

Aportác¡onés a londos de inversió¡ y restruclura d€ p€nsi¡rñes

Programas de Gaslo Fdaralizado (Gobiemo Federr¡)

Gasto Fedaralrzádo
P¡rüclp.cloo....nl¡d.d.3 f.d.r.tiv¡. y münicipio.
Co.to l¡n.m|.rc, d.ud¡ o .poyo dá d.udora. y .ho7r.do... d. l. b¡nc¡
Adeüdo. d. cj€rclclo. t¡.c¡|.. ¡ntorioB.

11,652,000 t1,652,000

-arjo protsr¡ de d«ir rerd¿d de.l¡r¡ños que lo§ Elrd6 rin¡n.¡.r6 y sus not¡s, sor r¡¿omblem.nle (o.reclos r son r6Ponstbilid¡d del emisor"

t.t('.
u\( ,\R(;\tr() r)+l Df,L lls'l l'rl -r() tñ6l.tul(l o€ LA

JlrlylftTt t

¡1,369,090 ¡1,369,0t0 7.24?,glO

Por,.r.d by FYFCOX

&
i.ii¡¡iñfrri RTCIA

Glrro por Cahgorfr Programáttca

Dol t' rro Er,.ro .l 30 rto Junlo.le 2020

lníthrto d€ h Juventud Regia

I



Cuenra PÍ5lica Sgunti-ñimarñ7O2-
Ett do An.lltlco dol E arclc¡o dgl Prsop¡reti9 de Egreso3

CL¡iñc¡ción Adminklfa{v.
Írd l' de En€¡o al 30 de Ji¡n¡o dr 2020

lnsütüto do la Juvortud Rog¡a

RFC UR0705@Q24

Efesos

Ap¡obado Amdirciom¡l
I (Roducclorr!) 2

odif¡§.do Devangtrdo
3É{l+2} 1

P¡SEdo
Sub€i€rcic¡o

§={s4)
5

eünc.fb
DEPENDENCIA O UNIDAD AD[.IINISTRATIVA 1

DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA 2

DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA 3

DEPENDENCIA O UNIDAD ADI\¡INISTRATIVA 4

DEPENDENCIA O UNIDAD ADIUINISTRATIVA 6

DEPENDENCIA O UNIDAD ADI\4INISTRATIVA 7

DEPENDENCIA O UNIDAD AD¡.IINISTRATIVA 8

DEPENDENCIA O UNIDAD ADI\.I]NISTRATIVA XX

TOTAL DEL GASTO

lnsütrto do h Juvonü¡d Rogir
E rado Amlftko dd E¡rrcicio dol PÉsurwato do Egrrso3

Cb3ncaclón Adm¡nlttr¡dva
l'lr§üÍo (b h Juvqú¡d Rogh

Concépto Apro¡¡do &ñplhcioneq,
(Roducc¡ono!)

Egrcao3

ilodificado

2 t. {1+ 21

tlevengado

4

Pagado
Sübeiercic¡o

5 6=(3-,t)

Entidades Paraesiatales y Fideicom¡sos No Empresariales y No
Financaeros

3,1,1.2,1 INSTITUTO DE LAJUVENTUD REGIA 11,652,000

lnstituciones Públicás de la Seguaidad Social

Entidades PaÉestatales Empresádales No F¡nanc¡eras con
Participación Estatal Mayor¡laria

Fideicomisos Empresariales No Financ¡eos con Partic¡pación
Estatal [4ayoritaria

Entidades Paraeslalales Empresariales Financ¡eras Monetarias
con Párticipáción Estatal ¡rayoritaria

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No
I\ronetarias con Partic¡pac¡ón Estatal l\rayoritaria

F¡de¡comisos Financieros Públ¡cos con Partic¡pación Estatál
Mayoritar¡a

Totel del Gaslo 11,652,000 11,652,000 4,369,090 4,369,090 7,282,910

¡o protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus not §o zonable

Powered by FYFCON

s y sol¡ responsabilidad del emi
,NSf IfuI(¡ o€ LAJl¡vril?uD
IICGIAffi""|.

ILIC. CA IA CANTU
ENCARCADO DE LA D GENERAL DEI, INSTITI]TO

1

11,652,000 4,369,090 4,369,090 7.242,970



lnatituto
E t do d¡ S¡h¡ac¡ón Fln.ncl.t lhll.tio - LoF

dé 2l2o

3'l de dic¡embre
de 2019

30 de Jun¡o do
2020conc€pto (c)

., *";;;"*l
cre 2o1s 

I
Concepto (c)

) nversiones Tempora es (Hasta 3 meses)

as) Eondos con Afectacrón Específca

a6) Depósitos de Fondos de Tercercs en Garantía y/o

7) Otros Efectivos y Equrvalentes

Derechos a Recrb¡r Efeclivo o Equivalentes
b=b1 +b2+b3+b4+b5+b6+b7)

223 314

36 749

181 268

36,749 73

181,268.40

2§ 47

acft\/o
Acüvo C¡rsulanto

a Elect¡vo y Equ¡vslentes (a=a1+a2+a3+a4+a5+á6+e7)

a1) Erectrvo

a2) Eancos/Tesoreriá

a3) BancolDependeñcias y Otros

PASt\rO
PaBivo Circul.nte
a Cuentas por Pager á Corto P¡azo
(a:a1 +a2+a3+e4+e5+a6+a7+a8+a9)

á1) Seruicios Personales por Pagar a Corto Plazo

a2) Proveedores por Pagar a Corto Plázo

a3) Coniraüstas por ObÉs Públicas por Pagar a

a4) Part¡c¡pac¡on$ y Aportac¡ones por Pager á

a5) Tránsferencias Olorgadas por Pagar a Corto

á6) lñtercses, Com¡siones y Otros Gastos de la
Oeuda Pública po. Pagar á Corto Pla¿o

a7) Retenciones y Contribuciones por Pagar a

Corto Plázo

a8) Devoluciones de la Ley de lngresG por

Pagar a Corto Plezo

a9) Otras Cu€ñta3 por Pagara Corlo Plazo

b Documentos por Pagar á Corto Plazo
(b=b1ib2+b3)

b1 ) Docl]mentos Comerciales por Pagar á Corto

b2) Docum€nlos con Contraüstas Por Obra§
Públicas por Pagar a Corlo Plazo

b3) Otaos Docum€ñtos por Pagar a Corlo Plezo

c Porción a Corto Plázo de lá Deoda Públ¡cá a

Largo Plazo (c:c1+c2)

c1) Porc¡ón a Corto Plazo de la Deuda Pública

c2) Porción a Corlo Plazo de Arendam¡ento

d. Títulos yVelores a Corto Plazo

432.250 33 551 918.38

205 976 25 205 931 25

lAA 722 32 224 435 37

111 551 76 1'17 551 761) lnverciones Financieras de Corto Plazo

2) Cuentás por Cobrar a Corto Plazo

1.730.091 21

5,000

1,725,09121

5 E00 00

5.800

454,849

5.000

459,8,r9

b5) Deudores por Anticipos de la fesorería a Colo

296.47

5,000.00

b3) Oeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

b4) lñgresos por Recup€rar a Corto Plazo

invenianos (d.d1+d2+d3+d4+d5)

SU

Estimácón por Pérd da o Deter¡oro d€ Act vos
C rcu a¡tes (ill+i2)
r) Estimac¡o¡es para Cuentas lncobrables por

Derechos á Recibir Eleclivo o Equivaleñtes

) Esnmac¡ón por Oetéñoro de lnventarios

) lnventario de Mercancias para Venta

) lnvenlario de Mercancies Terminadas

) lnventario de Mercáncias en Proceso de Eláborác¡ón

) lnvenlario de Malerias Primas, Máte áles y

ministros para Prcducción

fzl) Fondos de Fideicom¡sos, Mandátos y

Coñtratos Análogos a Colo Plázo

15) Otros Foñdos de ferc€ros en Garrntia y/o

Administración a Corto Plázo

223.31460

50000

5.800

5 800

b6) Pésiamos Otorgados a Corto Plazo

b7) Otros Derechos a Recibir Efectivo o EquivaLntes a

c De€chos a Reclbú B¡enes o SeNicios
(c=c1+c2+c3+c4+c5)

cl/ Anlrcrpo a Proveedo.es por Adquisrcion de BÉnes y

Prestac¡ón de Servici6 e Corto Plazo

c2) Antrcrpo a Proveedores por Adquis'oón de BÉnes
lnmuebles y Muebl€s a Corto Pla2o

c3l Anücipo a P.oveedores por Adquisroon de Brenes
lñtangibles a Corto Plazo

c4) Antiopo a Contralislas por Obras Públicas a Corlo

cs) Oiros Oerechos a Recibir Bienes o Serv¡cios e Corto

e Pasivos Diferidos a Corto Plázo (e=e1+e2+e3)

el) lngresos Cobrados f,or Adelantado á Corto

e2) tnterese§ cobrados por Adelanlado a Corto

e3) Otros Pas¡vos Diferidos a Corto Plazo

f Fondos y Bienes de ferc€ros en Garanliá y/o

Adminislracióñ á Corto Plázo
(fl1+f2+f3+r4af5+t6)

f1) Fondos en Garañtíe a Corto Plazo

12) Fondos en Admin¡stración a Corto Plazo

f3) Fondos Contiogenles a Corto Plazo

fO) Valores y BEnes eñ Gáraniia a Colo Pla2o

g. Provisiones a Colo Plazo (g=91+92+93)

g1) Provisón paÉ Oernandas y Ju¡cios á Corlo

92) Prov¡s¡ón para Cont¡ngencias a Corto Plazo

93) Oaás Provisones á Corto Plazo

h otros Pasivos á Corto Plazo (h=h1+h2+h3)

hl) lngresos por Clasificar

g Olros Activos Circulanles (g=91+92+93+94)

g1)Valores en Garant¡a

92) Bienes en Gáranlia (excluye deÉsiros de tondos)

I ¡o ¿. ¡,n¡o ¿.

I zozo



) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos
m¡entos y Dación en Pago

) Adquisrción con Fondos de Terceros

A. Total deActivos Circulantes {lA = a + b + c + d +
+f+s)

h2) Recaudación por Partiopar

h3) Ot.os Pas¡vos Circulantes

llA. Total de P.s¡vo! Circulánte3 (llA: a + b +

c+d+e+l+g+h) 432 250 33 551.918 381 959.205 81 693,964 05

&
I

952 119 31

952 119 31

1 504.037 69

967,681 79

749,214.99

617.248 88

1 099 647 90

967,661 79

247171948

952,119 31

952,119 31

1 384.369 64

2,146,404 05

1,17A,722-26

131.96611

1,099 647 90

2.146,404 05

3.530 773 69

3,091,701.65

427,358 00

1.711.3U 22

1,777,755.43

2 471719 4a

Pa!ivo l{o C¡rculante
a. Cuentas por Pagar a Largo Plazo

b Documentos por Pagár a Largo Plazo

c Oeuda Públicá a Lárco Pla¿o

d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo

e Fondos y Bieñes d€ Tercero§ en Garantia y/o

en Admini3lración a LaBo Plazo

f. Provisiones a Larco Plazo

ll. foteldel Pa8ivo (ll= llA + llB)

HACIET¡DA PÚBLICA/PAf RIMONIO

lllA. Hecl.nda Públlc¡/Patrimon¡o Contribu¡do
(lllA=a+b+c)

b Donacione§ de Capital

c Actualizac¡ón de la Hacienda

lllB. Heci.nda Públ¡ca.iPat imon¡o Gonerado
(lllB=a+b+c+d+e)

a. Resultados del Eiercicio (Ahorro/ Desahoro)

b Resultados de EjercE¡os Anteriores

e Rectificáciones de Resultados de Ete¡c¡c¡os

lllC- Exceso o In3uf¡c¡encia on la Actuálización
do la Hacienda Pública/Patr¡mon¡o (lllC=a+b)

a Resultado por Pos¡ción Moneiana

b. Result.do por Teñenc¡a de Activo§ no

lll. Total Hsc¡enda Públicá/Patrimonio (lll = lllA
+ l[B + lllc)

lv. Total clol Pas¡vo y Hac¡onda

Pública./P.trimoñio (lv = ll + lll)

3,119,300.64

427,358.00

1.975 090

'1.571,557

3 530,773 69

lnvers¡ones Financieras a Largo Plazo

Derechos a Recibrr Efectivo o Equivaleñte§ a Largo

Bienes lnmuebles lnlraestructura y Construcciones

Deprec¡ac¡ó¡, Delerioro y Amort¡zación Acumulada de

Bie.es

h Est¡mación por Pé.dida o Detenoro de Activos no

Circulantes
i Otros Act¡vos no Circulántes

Total d€ Activos NoC¡rculantes (lB= a + b + c + d

l. fotaldslActivo (l = la + lB)

No Circulaflte

e+t+s+h+i)

'.ciit**ü

ili¡s f iturr, oe !ad^rnürr¡)TI'17

[9. Torál dá Pasivd t¡o c¡.culánt* lllB = a +

b+c+d+e+0



Oel I de

Salc,o

del Periodo (oI d.l P.rtodo Í)
Pago.L

Periodo (l)

1- Oeuda Públ¡ca {l=A+B)
A. corto Plazo (A=al+.2+á3)

a1) lnslitucioñes de crédito
a2) T¡lulos y Valores
¿3) A¡endamienlos Financie¡os

B. Largo Pla2o (B-b1+b2+b3)
b1) lñstituciones de crédilo
b2) TÍlulos y Valores
b3) Arendamientos tinancieros

3. Tota¡ dé la Deuda Pública y Oro§ Pa§¡vos (3=1+2)

4. Doudá Contingente 1 (informat¡vo)

A. Deuda Conlingenle 1

B Deuda Contmgenle 2

C Deuda Conlingente /ü

5. velorde ¡ñstrumentos Bono Cupón C€ro 2 (lnformativo)

A lnslrumenlo Bono Cupón Cero 1

B lnstrumenlo Bono Cupón Cero 2

C lnstrumeñto Bono Cupon Cero /ü

1 504 037 69

1,50¿1,037.69

1 384 369.64

1,38¡1,369.611

Obl¡gac¡on8 ¡ Coato
Plazo (k) coñtrat ifo {t)

fa!. de I

(n)

nbrós I comisione.Y I r¡s¿ eracüv¡

I nerac¡onaoor I tpl
Itoll

6. Obligac¡ones a Corto

B Crédto 2

C Crédlo XX

No Aplica

Denomirac¡ón de la Oeud,, Públ¡ce y Otros pa3iyo. (c)

Prriodo ü)

. rl3l de

20t9

ajusteG {s}

I I



Oblig¡c¡onog
D¡ferentéG {,e

{c)

"'**** 

l*on*

pago .fe Ia al

20m

B. Otros

(B=a+b+c+d)

a) Otrc

b) Otro

d) Olro

xx

C. Totar de
Obl¡gac¡ones

(c=a+B)

No Aplica

p¡So .lc h

¡nvGrs¡ón g)

d.2024
p¿ctado (s) {h)

n {¡}

{PESOS



lnsltúto de la Júvont¡¡d Rcgla
Balance Pro3upuestado - LDF

Dgl I do Enero al 30 de Juñio de 20m
(PESOS)

Concopto (c) Est¡m8do/
Aerobado (d) Doyengado

Rocat¡dado,
Prgado

A. lng¡e8os Totales {A = A1+A2+A3)
41. lnqresos de Lib¡e D¡sposición
42. Transferencias Federales Etiquetadas
43. Financiamiento Neto

B. Egresoa Presupuestar¡osi (B = Bl+B2)
81. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Públic€)
82. Gasto Etiquelado (sin incluh Amortización de la Deuda Públicá)

C. Remanenles del Ejercic¡o Anter¡or ( C = C1 + C2 )
C1. Remanentes de lngresos de Libre Disposiclón aplicados en el período

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

l. Balañce Presupuestar¡o (l = A- B + C)
ll. Balance Prcsupuestario s¡n F¡nanciam¡enlo Neto (ll = I - A3)
lll. Balance Presupuestario s¡r Fiñanc¡amiento l,leto y sin Remanentés del Ejéac¡c¡o Anterior (lll=
[ -c)

1 1,652,000.00
11 652,000.00

11,652,000.00
11,652,000.00

5,754,000.00
5,754,000.00

4,369,090.19
4,369,090.19

1,384,909.81
1,384,909.81

1,384,909.81

5,754,000.00
5,754,000.00

4,369,090.19
4,369,090.19

1,384,909.81
1.384.909.81

1,384,909.81

Corcepto Oevengado Pagado

E. lntereses, Comis¡ones y Gastos de la Deuda (E = El+E2)
E1. lntereses, Com¡s¡ones y Gaslos de la Deuda con Gaslo No Etiquetado

E2. lñtereses, Comis¡ones y Gaslos de la Deuda con Gaslo Etiquelado

lV. Balance Pr¡mar¡o (lV = lll + E) 1,38¡t,909.81 1,384,909.81

Concepto
Estturado,
Ap.obado

Devengado
Recaudado,

P.gado

F. F¡nanc¡arñ¡eñto (F = F1 + F2)
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de lngresos de Libre Disposición

F2 Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias FedeÉles Etiquetadas

G. Amortizac¡ón de la Deuda (G = Gi + G2)
G1. Amort¡zación de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

G2. Amortización de la Deuda Públic¿ con Gasto Etiquetado

43. F¡nanc¡amiento Neto (43 = F-G )

Concepto
Est¡rnado,
Ap.obado

Devengado
Recaudadol

Pasado

81. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amorlización dé la Deuda Pública)

C1. Remanentes de lngrésos de Libre Disposición aplicados en el periodo

V, Balance Presupuestario de Recu.sos D¡spoñiblos (V= A1 + A3.l - B I + C1)
Vl. Balance Presupuestar¡o de RecuÉos Oispon¡bles sin Firanciemiento Neto (Vl = V - 43.1)

11,652,000.00

11,652,000.00

5,754,000.00

4,369,090.19

1,38,1,909.81

1,384,S09.81

5,754.000.00

4,369,090.1S

1,384,90S.81
1,384,30S.81

Corcepto Esüñador;{probad(
Recaudado,

Pag¡do

A2. Transferencias Federa¡es Etiquetadas
A3.2 Financiamienlo Neto con Fuente de Pago de Transfercncias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 - G

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transférencias Federales Etiqueladas

G2. Amortización de la Deuda Públ¡cá cón Gasto Etiquetado

82. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Públicá)

C2 Remanenles de Transferencras Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

ABrobádo

41. lngresos de Libre Dispos¡ción
A3-1 Financiamiento Neto con Fuenle de Pago de lngresos de Libre D¡sposición (A3.1 = F1 - G1)

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de lngresos de Libre Disposic¡ón

Gf Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

Dovengado

Vll. Balaíce Présupueslario de Recursos Et¡quetedos (Vll = A2 + A3.2 -B2+ C2l

Vlll. Balance Presupuestario de Recursos Etlquetados s¡n F¡nanc¡am¡erto Néto (Vlll = Vll - 43.2)



L.0rúao * E Jüiaatr¡d I&!ü¡
E.brlo Apl¡tlco d. hgm6 DdE ¡o - LDF

o.l , da Eí.ro !t ¡0 d. Juf¡o qa ,o2o
{P€5OSl

(c) ffi:i:§ilu"ar-d.
lngEtG de Librc D¡.pG¡c¡ón

I Cuolas y Apo.laciones dé Seoundad Soc¡ál
C ContabucDñes de Melo.as

F Aprovechamienlos
G lnqrees por Venlas de B eñes y Seryicios

(H:h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h1 1 )

h1) Foñdo Genárálde PanEipac¡ones
h2) Fondo de Fomenro Muñiclpal
h3) Fondode FEelización y Re€udaclón
h4) Fon do de Com pen sáción
h5) Fo.do de Exrráccón de Hrdr@.buros
h6) rmpuesro Especlarsobre P.odueón y§eMoos
h7)0136% de la Reeudacóñ FederálPá.trcipáble
ha) 3 17% Sobre E{rá€ión de Peróbo
hs) G.solnas y Diésel
h10) Fondo dellmp!ésro Sob.e la Re¡ta
hi 1) Fondo de Esl¿b lizacióñ de los lngesos de las Eñudades Fede€livas

ln@nlños Denvados de la Coraboración F6@ (l=i1+i2+r3+i4+i5)

l)Tenenc¡á o uso de vehr@los
2)Fóñdó dé Coñp€ñsác ón ISAN

3)lmplesro SobE Auromóv lás Nuevos
4) Foñdo de Compeñec óñ de Repe@s lñteñedDs
5) Otros ln@.tivos Económi@s

k1) Olos Co.ven os y Subs dús
L Ol¡os hg.esos de L bE Oisposició¡ (L=11+12)

1) Pancip.con6s án lnoresos Lo@l6s
12) Otrcs lngresos de Lrbre Disposición

l.Tot¿l d€ lñgÉÉos dé L¡bÉ Digposicióñ
{|=A+B+C+O+E+F+G+H+|+J+K+!)
lnge3o! Ex.edent6 de lng@.G d! LibE D¡3pG¡c¡ón

faGf.érc¡.. F.deElG Et¡qú.t &.
a aportec¡oñes (a=a1+e2+¿3+á4+á5+á6+e7+a3)

¿1) Foñdo de Aporraciones pa.a a Nómina Eduetiva y Gasro operáuvo
a2) Fo.do de Apoftac¡ones pará os setuicios de sarud
a3) Fondo de Aportác¡onés pára a tnfraésttuctura §ooel
á4) Foñdo d6 a¡ortácjones párá el Fortel&m ento d6 los Muñic¡prcs y de las oeña¡eclones Tetrilo¡iales
¿5) Fondo de Aporrac¡ones Mú riples
a6) Fo.do de Aportac¡ones para la Edueción feodod@ y de Aduhos
a7) Foñdo de Apona.iones pará a Segu.idád Públi@ de los Esr¿dos y d€l Dlsinlo F€der.l
a8) Fondo de Aportac¡ones para el Fo.rale.lmieñio de Ias E¡ridad6 Fede.arivás

B. Convenios (B=bl +b2+b3+b4)

b 1) convenios de Pore@¿ñ soc a en sarud
b2) convéñios de oes@nrÉri2ación
b3) ConvenÉs de Reásioñác¡ó.
b4) Otós Conve nios y § ubsidios

C Fondos Oislinlos de Apoñaciones (C-c1+c2)

c1 ) Fóñdó párá Entidádés Federatvas y lvuñidpDs PrcductoÉs dé Hidro@rblos
c2)FondoMiñerc

O fÉnsrereñcias, Sub§diosy Subvenc¡ones, y Pen siones y J ubilac¡o¡es
E üres TÉnle.eócias FedeÉles El¡quetádas

ll.TotáldeTan6féEnciásFederal€sEliquetad.s(ll=AlB+C+D+E)

Ill- ln9@3G Derlv.do. de Fin.nc¡am¡enr@ {lll - A)
A lngresos Derivados de Frñancam entos

lV. fotal dé lngésos (lV = l+ ll + lll)

l nqfesos Denvádos de F nanciamÉñtos con Fueñte de Pago de lñgresos de Lib¡e D sposicÓñ
2 nqresós Denvádos de F nanciámrentos coñ Fueñte de Pago de Tra¡slerenc ás Féd6Bles Etiquehdas
3.1ñgÉ3G o.rivado3 de ÉlnanclamientG {3 = 1 +2)

1t 652,000 00

11 652 000 00

11 652,000 00

1t 652,000 00

1t 652 000 00

11 652,000 00

5,75400000

5,75400000

5.754 000 00 5 393.000 00

5 393,000 00



ln.üü¡b dc h Jurr¡¡d Regl5
E*ado An¡ltüco d.l g.rclclo rr.l P¡t un .!to ite Egc.o. O.t ll.do . L¿lF

Cl..lñc.ct&r po. Oq.Éo d6¡ Ga3fo (C.pih¡lo y Corcop¿o)
Dal I d. Eñaro.l 30 d. J¡¡r¡o de 2020

(P€so§)

ubejerc¡cio (e)
Aprobado (d) Oevengado Pagado

Egresos
concepto (c)

A. Serulclor PeÉonele3 (A=al+a2+a3+a4+a5+e5+a7)
a1) ReñuneÉciones al Personal de Caécter Permanente
a2) Remun€racion€s al Personál de Carácter frans¡lor¡o
a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales
a4) Seour¡dad Social
a5) Otras Prcsláciones Sociales y Económicas

a7) Pago de Estimulos a Seruidorcs Públicos
B. Materlalea y SuminiatrG (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8

b1) Maleriales de Administración. Emisión de Documentos y

b2) Alimentos y Utens¡l¡os

+H+0

b3) Materias Piñas y fllaleriales de Producc¡ón y Comerc¡

lnvers¡ones Financieras y Otras Prov srcnes (G.91+92+93

11,652,000.00
6,645,000.00
4,502,000.00
1,108,000 00
1.035.000 00

133,000.00
55 000.00
78 000 00

r1,652,000.00
6,512,000.00
4,4.17,000 00
1,030,000 00
1,035,000 00

,r,369,090.19

2,706,215.63
2 141,466 65

436.000 00
128.74A98

4,369,090.19
2,706,215.63
2141 466 65

436 000.00
124 744 9A

7,282,909.81
3,805,784.37
2.305.533 35

594.000 00
906.251 02

195,000.00
57 000.00
18 000 00

30,500.00
26 500.00

225,500.00
83,500 00
18,000 00

120,437.74
46,847 63
13.590 1'1

120,437.74
46,847 63
13.590.11

105,062.26
36,652 37

4.409 89

M)Mateíales y Articulos de Conslruc.ión yde Reparac¡ón
b5) Produclos Quimicos, FáÍnacéutico§ y de Laboratoño
b6) Combuslibles, Lubricántes y Aditivos 60.000 00 60 000.00 60 000 00

b7) Vesluano, Elancos, Prendas de Prolección y Arliculos
b8) Maieriales y Suministros Para Seguridad
b9) Heram¡eñtas. Refacc¡ones y Accesor¡os Menores
Sedicl03 Geñeñles (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)

c1) Servicios BásEos
c2) Servic¡os de Arrendámienlo
c3) Servicios Profesionales, Cientificos, Técñicos y Otros Se
c4) Servlclos Financieros, Bancariosy Comerciales

4,750,550.00
81.600 00

364,450 00
810,000 00

57,500 00
87.500 00

4,000 00
77,500.00

1.000 00
5,250 00

400 00
E4,700 00

4 000 00

4,828,050.00
80,600 00

369,700 00

610,000 00

57 900.00
172 200 00

1,514,837.83
28,113.13

182,851 00
370,040 00

22,511.32
73.769 21

1,51,1,837.83
28,113 13

182,851 00
370,040 00

22,511.32
73,769_21

4.000 00
3,313.212.1?

52,486 87
186,849 00
439,960 00

35,388 68
98,430 79

120 000 00

11.450 00

120 000 00

1r 450 00

25.000.00

25,000 00 25 000 00

c5) Servicios de lnstalac¡ón, Reparac¡ón, Mantenimiento y Co
c6) Servicios de Comunic€ción Socialy Publicidád
c7) Señicios de Traslado y Viáticos
c8) Servlclos Olciales
c9) Otros Servic¡os Generales

D. Transferenc¡ea, Aaignec¡oñes, Subsidios y Otras Ayude3 (
d1) Transferencias lntemas yAs¡gnaoones al Sector Públic¡
d2) Transfereñcias ál Resto del Sector Público
d3) Subsdios y Subvenciones
d4) Ayudas Soc¡ales
d5) Peñsiones y Jubiláciones

e3) Equipo e lnstrumenlal lúédico y de Laboratorio
e4)Vehículos y Equipo de Transporte
e5) Equipo de Defensá y Seguridad
e6) Maquinaria, Olros Equ¡pos y Henañ¡entas
e7) Ac1¡vos B¡ológ¡cos

eB) Eienés lnmuebles
e9) Aclivos lnleñgibles

F lnversión Públ¡ca (F.f1+12+f3)

f1) Obra Públ¡c¿ en B¡enes de Dom¡n¡o Públ¡co
f2) Obrá Públ¡c€ en B¡enes Prop¡os
R) Proyectos Produclivos y Accioñes de Fomenlo

3 205,500.00
144.000 00

11,¡150.00

132 00
159,587 00
147.605 00

132 00

3,045 913 00

291 605.00
11,450.00

669,94817
167,605 00

669,948 17

167,605 00

27,598.99
27 598 99

132 00
2,375,964.83

124,000 00
11,450.00

11450 00

d6) Transferoncias a Fideicrmisos, Mandatos y Otros An
d7) fransferenc¡as a la Segundad Soc¡al
dB) Doñativos
dg) Transfor€ñcies al Ext€rior
Bienes Mueblea, lnmuebles e lntangibles (E=e1

e1) Mob¡l¡ar¡o y Equrpo de Adm¡n¡slrac¡ón
e2) l¿lobiliario y Equipo Educacionaly Recreativo

50,000.00
50.000 00

75,000.00
50 000 00

27,598.99
27.598 99

47,101.O1

22 441 A1

25.000 00

g1) lnversiones Para el Fomento de Act¡vidades Produclivás

92) Accionés y Participácioñés de Capital

93) Cornprá de Tilu os y Valores

94) Conces¡ón de Préslamos

95) lnversioñes eñ Fideicomisos, Mandatos y Olros Análogos
F¡deEomrso de Desastres Naiurales (lnformativo)

96) Otras lñversioñes Financieras

97) Provrspnes para Cont¡ngencias y Otrás Erogaciones Es

H Participacrones y Apolaciones {H=h'l+h2+h3)
h1) Pañrclpaciones
h2) Aportacioñes
h3) Convenlos

I Deuda Púbhca (l=i'l +i2+i3+i4+¡5+i6+¡7)

r1) AmortEaoón de la Deuda Pública
12) lntereses de la Deuda Públlc¿
i3) cofnis¡ones de lá Deuda Públicá
i4) Gaslos de la Deuda Públic¿
i5) Coslo por Coberluras
i6) Apoyos Frnancieros



¡7)Adeudos de Ejercicios Fiscales Añteriores fADEFAS)

4,369,090.19 7 ,242.909.4111,652,000.00 4,369,090.1911.652,000.00

ll. Gasto Et¡quetado (ll=A+a+c+D+E+F+G+H+D
A. SeNrcios Persoñales (A=a1 +a2+a3+a4+a5+a6+a7 )

a1) Remuneracionesal Personal de Caracter Permanente
a2) Remuneraciones al Persoñal de Cárácter T.ansitono
a3) Remunerac¡ones Ad¡cioñales y Especiales
a4) Seguridad Social
a5) Otras Prestaciones Sociales y Económ¡cas

a7) Pago de Esiimulos a SeN¡dores Públicos
B [,lateriales y Suministros (B=b1 +b2+b3+M+b5+b6+b7+b8+b9)

b1) lrateriales de Adm¡n¡strac¡ón, Emisión de Documentos yl
b2) Al¡mentos y Uiensil¡os
b3) [¡ater¡as Pr¡mas y Mater¡ales de Producc¡ón y Comerc¡ali2
b4) [,lateriales yAniculos de Construcción y de Reparación
bS) Productos Químjcos, Famáéuticos y de Laboratorio
b6) Combustibles, Lubricañtes y Adilivos
b7) Vestuario, Blañcos, Prendas de Protección y Artículos Del
b8) I\,,laleriales y Suministros Para Seguridad
b9) Henam¡entas, Relacciones y Accesor¡os lvlenores

C SeNicios Geñera les (C=c1 +c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)

c1) Servicios Básicos
c2) Señicios de Arrendamieñto
c3) Señicios Profesioñales, Científcos, Técnicos y Otros Sen
c4) Servicios Financieros, Bancár¡os y Comerc¡ales
c5) Serv¡c¡os de lnstalac¡ón, Reparaciófl, Mantenimieñto y Cor

cG) Serv¡cios de Comunicációñ Sociály Pubiicidad
c7) Servicios de Tmslado yViáticos
c8) Servicios Oficiales
cg) Otros SeNicios Generales

D fransferencias, Asigñaciones, Subsidios y Olras Ayudas (D-d
d1) Transferenciás lnternas y Asigñaciones al Sector Público
d2) T¡aflsferencias al Resto del Seclor Públ¡co

d3) Subsidios y Subveñc¡ones
d4) Ayudas Soc¡ales
d5) Pensiones y Jubilacioñes
d6r Transferenc'as a Fidercoñrsos, l\ilandalos y Olros Análog9

d7, Transferenc,as a la Seguadad Sooal
dSrDonatrvos
dg) Transfereñoas al Elerior

E Ble,]es Muebres lnmuebles e lntangibles (E=e1+e2+e3+e4+e¡

e1r l/oDrrrano y Equrpo de Admrnrslracrón

e2r Moor¡rano y tqurpo Educacronaly Recreat,vo

e3r tqüpo e hslrumentalfi¡édrco y de Laboralono
e4r vehiculos y Equrpo de Transpote
e5) Equrpo de Defensa y Seguridad
e6r [¡áquiñaria Ofos Equrpos y Heramrentas
e7) Activos Biológicos
e8) Bienes lnmuebles
e9r Actrvos lntangibles

F. hversrón Púbhca lF'11+f2+f3)

f1) Ob¡a Púbhc¿ en B€nes de Domrnro Público
f2) Obra Púbhca en B.eles Propros

R) Proyeclos Productivos y Acciones de Fomenlo
G l,1versrones Frnanoeras y Olras Provisiones lG=91+92+93{94

g1) lnvers¡ones Para el Fomenlo de Actividades Productivas
g2) Accrones y Parlopacrones de CapÍal

93) Cornpra de TílLrlos y Valores

94) Concesión de Préstamos

95) lnvers¡ones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Fideicomiso de Desastres Nallrales (lnformat¡vo)
gO) Otras lnversiones Financ¡eras

97) Provisiones para Cont¡ngenc¡as y Otras Erogaciones Espe

H. ParticipacioñesyAporlac¡ones (H=h1+h2+h3)

h1) Participaciones
h2) Aportaciones
h3) Convenios

l. Deuda Públicá ( =i1 +i2+¡3+¡4+¡5+¡6+¡7)

i'l) Amorl¡zac¡ón de la Deuda Públicá
i2) lntereses de la Deuda Pública
i3) Com¡s¡ones de la Deuda Públicá
i4) Gastos de la Deuda Pública
¡5) Costo por Coberturas
i6) Apoyos Fiñancieros
¡7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteiores (AOEFAS)

lll. Total de Egr*os {lll = I + ll)



Co¡cepto (c)
Aprobado (d)

Ampllaciono8,
(Reduccionos)

4,369,090 19

4,369,090.19

4,369,090.19

4,369,090.'t9

4,369,090.19

4,369,090.19

7,242,909.81

7,282,909.81

7 ,282 ,909 .81

11,652,000.00

11,652,000.00

11,652,000.00

l. Gasto No Etiquetado
(l=A+B+C+D+E+F+G+H)
lnstituto de la Juveñtud Regia
A. Dependencia o Unidad Administraliva 1

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2

C Dependencia o Unidad AdminrstralNa 3

D. Dependencia o Unidad Administrativa 4
E. Dependencia o Unidad Administraliva 5

F. Dependencia o Unidad Administrativa 6
C Dependenoa o Unidad Administrativa 7

H. Dependencia o Unidad Admin¡stratava xx

ll. Gasto Etiquetado
(ll=A+B+C+D+E+F+G+H)
A. Dependencia o Unidad Administrativa 1

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2

C Dependencia o Unidad Adminrstratrva 3

D Dependencia o Unidad Administativa 4

E. Depeñdencia o Un¡dad Adminislrativa 5

F. Dependencia o Unidad Adminislrativa 6

G. Dependencia o Unidad Administrativa 7

H. Dependencia o Unidad Administrativa xx

lll. Total de Egresos (lll = I + ll)

11,652,000.00

1't,652,000.00

1 1,652,000.00

lostituto ds la Juventud Rsgia
Estado Analít¡co de! Eierc¡c¡o del Présupuésto de EgrEsos Dgtallado - LDF

Oél I de.Enoro al 30 de Junki de 20_20

(PESOSI

Subsiercicio
Mod¡ficado Dswngado Pagado (o)



lñtituto de l¡ Jwent¡¡d R6g¡r
E.t¡do Anrllt¡co d6l Ejerc¡cio d6l Pr.sup!.§to dc Egr6o§ De{al¡ado

Clülic.c¡ón Fü¡c¡oÉl {Fin.lidrtl y Funciór)
D.l 1 d. Enoro ¡l 30 d6 Junlo d. 2020

{PESOS)

l. Gásto No Ei¡quo.ado (ts4+B+c+o)

A. Gobiémo {A=a1+a2+á3+aa+á5+á6+á7..8)
ai) Legishoóñ

a3) Coordinación de la Polilica de Gobiémo
a4) Rehciones Extériores
á5) A§untos Fiñanc¡ems y Hacendarios
á6) Seguñdád Nác¡onár

67) Asuntos dé Orden Púb¡Éo y de Segundad lnlerior
á8) Oúos Sdirros GáeÉl€s

A. D€sáñollo So¿iál (B=b1+b2+b3+b¿l+b5+b6+b7)

bl) Prct€cc¡ó¡ Anbi€ñral
b2) V¡vien<,a y Seryicjos a la Comunidad
b3) satud
M) Recreación, Cunu.a y Olras M¿nifestsc¡ones So.¡¿les
b5) Educac¡ón

b6) Prciec.¡ón S@iál
b7) Olros Asunlos Sociales

C. Dosarfollo Eco¡óm¡co {C=c1ac2+c3+cltic5+c6+c7+c6ic9)
c1) Asunio§ Econórnicos, Comerc¡ales y Laborales en General
c2) Agrcp€oana, S¡lvicuüura, Pescá y Cazá
c3) Combustibles y Enersiá
.¡) Mimriá, MánúfacluÉs y Consiru@ión
c5) Trañspone
c6) Comuñi@iores

c8) Cieñciá, Tecnologiá e lñnovációñ
c9) Olras lndustnas y Olres asunlos Económ¡cos

O. Otras No Ch3mc.da3 en Func¡oo8 A¡tedore! (D=dl+d2+d3.d4)
dl) TÉnsacciones ds la Dsuda Arblic€ / Coslo Financiero de la Dsuda
d2) TÉñsfercncias, P¿dicip¿ciones y Aportaciones Enlrs Dlsrentes Nivolosy Ord
d3) Sáneamiento dél Sistémá Finanoérc
d4) Adeudos dé Eiercicios Fis@res AñEnores

l¡. GáÉto Et¡quGtldo {ll=A+a+C+D}
A. Gob¡émo (A=a1i¡2]á3+.¡1á5+á6+¡7..8)

ál) Legislación

a3)Coord¡náción de lá Poliricá de Gobiemo
a4) Relaciones Eneriores
a5) Asúñlos Fináncréro§ y Ha@ndános
a6)Segúñdád Náoonál
a7)Asunlos de Orden Púbhco y de Segundád htenor
a8) Otrcs Setuicios Genetáles

A. O€3.rollo Sc i¡l ( B:bl +b2+b3+b.l+ b5+b6+b7)
b1) ProrMlón ambienral
b2)Vivienda y Seoicrosá lá Com!ñidád
b3) salud
M) Recreacón Cultura y Otras Mañilesláoones Seiáles
b5) Educáción
b6) Prcrecc¡ó¡ Social

b7) Orros Aslnro§ Sociales

C. Désarollo Económaco (C=lrc2+c3+c4ic5+c6+c7ac8acg)
cl) Asuñtos Economicos. Comerc¡ales y Labor¿les eñ G€ñ€ral
c2) A€rcpelaná, Salvic!ftura, Pescá y Caza
c3) CombustHes y EnéQia
c4) Mimria, Máñúlaclura. y Conslru@¡ón

c5) fhñspone
c6) Comun¡Éciores

cB) Ciénc¡á, Tecnologia e lññovacióñ
c9) Orrás lrduslrias y Olros Asúolos Económr@s

O- otñs No Crasifcadason Func¡ono. Antorioror I D=dl.dz+d3id4)
d 1) rrañsacciones de b Delda Plblicá / Costo Financiero do la D€uda

d2) frañsferenciás, Pániopaoones y Aportaciones Entre DiLrenles Niveles y Ord
d3) Saneamiento del Sistema Finanoero
d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Añleio.as

lll. Total de Eg.esosflll = l+ ll)

11.652.000 00

11.652.000 00

11.652,000 00

11.652.000 00

11.652,000 00

11.652 000 00

11,652 000 00

11,652,000.00

4,369.090 19

4.369.090 19

4.369.09019

4 369 090 19

4 369 090 19

4.369.09019

4 369,090 19

4,369 090 19

7 282 909.81

7 282 909 81

7 282 909 81

7,282,909 81



lngüluto d€ la Juventud Regia
Estado Analítico dsl Eierc¡c¡o del PÉ3upue.to de Egresos Detallado. LDF

Clasif¡cac¡ón de Serv¡c¡o3 Péñonales por Calegorh
Del , do Enoro.l30 de Jun¡o de 2020

{PESOS}

Concepto (c) Subs¡ercic¡o (e)
Aprob¡do (d)

Ampliac¡one
I

(Reduccione
s)

t odit¡eado Devenqado Págado

l. Gasto No Et¡qu€tado (|=A+B+C+D+E+F)
A. Personal Administrativo y de Servicio Público
B Magrste.io
C. SeNicios de Salud (C=c1+c2)

c1) Personal Admin¡strat¡vo
c2) Personal Médic¡ Parámédico y afín
D Seguridad Públicá

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes fedeÍales
o reformas a las mismes (E = e1 + e2)

e1) Nombre del Programa o Ley 1

e2) Nombre del Programe o Ley 2
F Senteñcras laborales definitrvas

ll. Gasto Et¡quetado (ll=a+B+c+D+E+F)
A Personal Administrativo y de Servicio Público
B Maoisteno
C. Servicios de Salud (C=c1rc2)
c'l) Personal Adminisúalivo
c2) Personal lúédrco, Paramédico y afín
D Segurided Públice

E Gastos asociados a la rmplementac¡ón de nuevas leyes federales
o refomas a las mismas (E = e't + e2)

e1) Nombre del Progaama o Ley 1

e2) Nombre del Programa o Ley 2
F Sentencias laborales definitrvas
lll. Total dol Gasto en Servic¡os Personalos (lll = I + ll)

6,645,000.00
6,645,000 00

6,645,000.00

- 133,000.00
, 133,000 00

- 133,000.00

6,512,000.00
6 512,000 00

6,5't2,000.00

2,706,215.63
2,706,215.63

2,706,215.63

2,706,215.63
2,706,215 63

2,706,215.63

3,805,784.37
3.805.784 37

3,805,784.37



Proyecalono! d6 lngraaos - LDF
Del { de Enero ¡1 30 deJun¡o da 2020

2021 2022 2023 2024 202sConcepto (b)

Allo an
Cu..dón

(de ln¡cl8üvr do
L.y) (c)

12.846 330.00

12 846,330.00

12,846,330 00

13 488 646 50

13 488.646 50

13.488.646 50

14.163 078 83

14,163 078.83

14'163 078 83

$.471.232 77

fi.471.232 77

u.471.232 77

l. lngreso. de Llbre Dbpoalción
(l=A+B+C+O+E+F+G+H+l+J+K+L)

A lmpuestos
B Cuotás y Aporl,acioñes de Segundad Socaal

C Contribuoones de Mejo6s
D D€rechos
E Produclos
F Aprcvechanr¡entos

G lngresos porVentas de B€nes y Servrcros
H. Panicipaciones
l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
J. Transferencias
K Convenios
L Otros lngresos de Libre Oisposición

2- Translerenc¡a3 Fod€ral8 EtiquetadáB (2=A+B+C+O+E)

A. Aportácioñes
B Conveñios
C Fondos Distintos de Aportacioñes

D Traflsferenc¡as, Subsdros y Subvenciones, y Pens¡ones y

Jubilaciones
E Olras Transferenoás Federales Etiquetadas

3. lngresos Oerivados.le Financ¡am¡.ntos (3=A)
A lngresos Denvados de Frnanc¡amlenlos

4. Totalde lngresos Proyectádos (4=l+2+3)

Oatos lnformaüvos
1 lflgresos Derivados de F¡nanc¡amEnlos con Fuente de Pago de
Recursos de Libre Disposición

2. logresos denvados de Financiamientos con Fuente de Pago de
Transfereñciás Federales Etrquetadas

3. lngr*os Oerlvados de Finarciam¡ento (3 = I + 2)

1't,652 000 00

1'1 652,000 00

11,652 000 00

12.234 600 00

12,234 600.00

12.234 .6A0 00



lnl¡tuto de la Juvgntud Rsgia
Proyecc¡onos de Egr6o§ - LDF

Del I de Ensro al 30 de Junio de An20
(PESOS)

Concepto (b)

Año en
Cu6tión

(do proyecto do
prasupus§to)

(c)

2021 2022 2023 2024 2025

l. Gasto No Etiquetado
(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l)

A. SeNicaos Personales
B. Materiales y Suministros
C. Servicios Generales

D. Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

E. Bienes Muebles, lnmuebles
e lntangibles

F. lnversión Públicá

G. lnversiones Financieras y
Otras Provisiones

H. Particapacioñes y
Aportaciones
L Deuda Pública

2. Gasto Et¡quetado
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+l)

A. ServiciosPersonales
B Materiales y Suministros
C Servicios Generales

D Transferencias.
Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

E Bienes Muebles. lnmuebles
e lntangibles

F. lnversión Pública

G. lnversiones Financieras y
Otras Provisiones

H Participaciones y
Aportaciones
l. Deúda Pública

3. Total de Egrssos Proyectados (3

=1+2)

11,652,000.00

6,645,000.00
195,000.00

4,750,550.00

11,450.00

50,000 00

'12,234,600.00

6,977,250.00
204.750.00

4,988,077.50

12.O22.50

52,500.00

12,846,330.00

7,326,112.50
214,987 .50

5,237,481 38

12 623.63

55 125.00

13,488,646.50

7,692,418.13
225.736.88

5.499,355 44

57 881 25

14,'t 63,078.83

8,077,039.03
237 ,023.72

5 ,77 4 ,323 .22

13.917 55

60,775 31

14,871,232.77

8,480,890.98
248.874 90

6,063,039 38

14.613.42

63 814 08

13,254.81



Concopto {b) 2016 2017 2018 z)19
V¡gente 2020

Año del
Ejorcic¡o

11,912,621 19

11.912.621 19

5 754,000.00

5 754,000.00

a,751 ,507 .48

8 751,507 08

6,802,311.00

6,802,311 00

8,670,718 00

8,670 718.00

10 459,152 02

10 459.15242

1. lngresos de L¡bre Dispos¡ción
(l =A+B+c+D+E+F+c+H+t+J+K+L)

A lmpuestos
B Cuotas yAportaciones de
Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Proc,uctos
F Aprovechamientos
G. lngresos porVenlas de Bieñes y
Servicios
H Participaciones
l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscál

J. Transferencias

K. Convenios
L. Olros lngresos de Libre
Disposición

2. f ransf erenc¡as Federales Eliquetadas
(2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones
B. Convenios

C Fondos D¡st¡nios de Aportacrones

D Transfereflcias, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Olras fransferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financ¡amienlos
(3=A)

A. lngresos Denvados de Financ¡am¡entos

4. Total de Resultados de lngresos
(4=1+2+3)

Oatos lnformativos
1 lngresos Derivados de F¡nanciam¡entos con
Fuente de Pago de Recursos de Llbre
Disposición

2 lngresos dervedos de Financiamienlos con
Fuenle de Pago de Transferencias Federáles
Eliquetadas

3. lngresos Der¡vados de Financiam¡ento (3 =
1+21

hatltuto de Ia Juvertud Regia
Rssultados de lngGsos - LDF

Del , ale Eñsro al 30 de Juñio d€ m2O
{PESOS}

2015



h3rñúo do li Jw€r¡tud R.gh
Ro3ui¿¡do6 de Egreroa - LDF

Ool I de Enoro.l 3¡, do Junlo do m20
(PESOS)

Con.epto (b) 20t5 2018 2019
Año del
E¡.rrclc¡o

Vlqorlts 2020
1. Gasto No Etiquétado
(l =A+B+C+D+E+F+G+H+l)
A Servicios Pe¡sonalés
B Materiales y Suministros
C SeNicios Generales
D fransferencias Asignac¡ones, Subsdios y
OtrasAyudas

E Bienes Muebles, lnmuebles e lntang¡bles

F lnversrón Pública

G lnversiones Financieras y Ot¡as Provisiones

H ParticipacionesyAportaciones
l. Deuda Pública

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+D

A Servicios Personales
B Materiales y Suministros
C Servicios Generales
D Transferencias, Asignaciones, Súbsidios y
Otras Ayudas

E Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

F lnvers¡ón Pública

G lnversiones Financ¡eras y Otras Provrs¡ones

H ParticipacionesyAportaciones
I Deuda Pública

3. Totáldel Resultado de Egr€sos (3=l+2)

7,939,765.95

6.069 988.53
122,504 99

1.550.437 49

46 834 94

150.000 00

7,326,225.OO

4,433,133 00
115,634 00

2.573.920 00

110.375 00

93 163 00

9,279,5r8.9r

5,032,829.55
115,836 84

3,969,243.52

17.034 00

144.575.O4

a,141 ,251 .53

4,900,294 71

129.534 05
3,O12936.77

98 486 00

12,722,505-31

6,048,291 69
129,031.99

5 412,77073

2,400 00

1 130,010 90

4,369,090.19

2.706,2',15 63
120,437 74

1.514.837 83

27.598 99

2015 2017



h.nüño r¡ l¡ Jüv.íü¡d R¡gL
lnfot ra $ür¡ Eat¡dha AclrarLLa - u)F

D.l I (b Endt.l Jo d. Junb.L 2020
(P€sOS)

Orras

Preslaoó¡ láboral o Foñdo général pára lÉbajadores dele§lado o

Benefioo detinido Contnbuc¡ón delinid¿ o Mrlo

Edad má¡ma
Edad m¡nima

Pensionados y Jubilados
Edad má¡ima
Edád m¡ñima

Prornedio de áños de serviio (trábá¡adores áclivo§)
Aporladón individualal plan d€ pensión como % delsalario

Apoñaclón delente público alplan de pensión como % óelsálano

Crecim¡eñlo esp€Edo de ros pens¡onádos yjub¡lados (como %)

Crecimienlo esper¿do de los adivos (crmo %)
Edad de Jubilac¡óñ o Pénsión

ngresos Anuales ai Fondo de Pens¡ones

Nóm¡n. anual

Pensionados y Jlbilados
Benefic¡arios de Pensionados y Juulados

Monto moñuál por péns¡ón

Valor prerente de las obl¡sac¡on€8
Pensionesy Jubilaciones en curco de pago

Válo. pr6sont6 dé Iás contribuc¡one3 ásociádás.lo3 suéldog
ruturo. de cotización X%

valor proa€nte de aport c¡on* fuluñ¡a

Déf icirsuperávil actuar¡al

Poriodo de sufci€ncia
Año de descapitalizaclón

Año de elaboración delestudio actuariál

Empresa que el¿boró el estudio :cúana

1
0 00%

000

1 19'/d

000
0.00

000

4,560,00000
0.00
0.00

000
000
000

000

0.00
0.00
000

000
000

000
000
000

2024
3 000,t

2024

NOTIE S C

13

57
30
11

0
0

0
0

0.00%

%

000

1.19%
0.00
0.00

0.00

4,560,000.00
0.00
000

0.00
0.00
0.00

000

000
000
000

000
000

000
000
000

2020
3.00%

2020

Norle S.C

N/A

13

57
30
41

0
0

0
0

0 00%

000

1 19%

000
000

000

4.560,000.00
0.00
0.@

000
000
000

000

000
000
000

000
000

000
0.00
000

2420
3 00%

2020

Norre S.c

Definido

13

57
30
41

0
0
0
0

0.00%

000

1 19va

000
000

000

4,560,000 00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

000

000
952,119 31

4,899,921 41

000
000

000
000
000

952.119 31

4.499,92141

2020
3 00%

2020

Norre S C

86ñaficio

13

30
41

0

0
0
0

1
0.00%

000

1 19v"

0.00
0.00

000

4 560.000 00
000
000

000
000
000

000

0.00
952,119.31

4,499,921.41

000
000

0.00
0.00
0.00

952,119.31
4 899,921 41

2020
3 oo%

2020

Norte S c

13

57
30
41

0
0
0
0
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De ABRIL A JUNIO se realizó la entrega de 387 becas para alumnos de

diferentes universidades y preparatoria de Monterrey, refozando nuestro

compromiso de apoyar a las familias y a la juventud en general, de permanecer en

la aulas y continuar su preparación.
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A partir del día 30 de marzo del 2O2O comenzó a llevarse a cabo el programa
de asesorías del lnstituto de la Juventud Regia en el cual se inscribieron un total
de 609 estud¡antes, de los cuales 369 jóvenes se inscribieron para el examen de
preparatoria y 240 para el examen de facultad, en esta ocasión debido a la
pandemia generada por el virus COVID-19 para salvaguardar la salud de los
jóvenes regiomontanos y la de los maestros que impartieron el curso' las
sesiones se llevaron a cabo en línea por medio de la página de Facebook del
lnstituto, el curso concluyo el día 30 de mayo, al día de hoy aún no contamos
con el porcentaje de aprobados ya que el examen de admisión para ingreso a la
UANL se postergo para el día 18 de julio.
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El 10 de abril comenzó el taller de Box para pr¡ncip¡antes a través de
transmisiones en vivo, con una frecuencia de clases cada miércoles a las 5:00
p.m., esto para brindar opciones a la juventud de continuar ejercitándose y
aprendiendo un nuevo deporte desde casa. Las clases continúan transmitiéndose
en nuestra página.

El 01 de abril, comenzaron las clases en línea de acondicionamiento físico, que

actualmente siguen impartiéndose en nuestra página de Facebook, con una
frecuencia de martes y jueves a las 11:00 a.m., brindando así, alternat¡vaspara
seguir fomentando el deporte durante la pandemia.
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Se llevó a cabo la pinta de nuevos logos en las instalaciones de la alberca

olímpica en Ciudad Deportiva.
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Como parte de las acciones para la prevención del contagio del COVID-19, se

llevó a cabo la entrega de cubre bocas en diferentes puntos del Municipio de
Monterrey.

l-

De la mano de DIF Monterrey, se está llevando a cabo la entrega de kits de
limpieza como parte de la estrateg¡a de prevención del COVID, apoyando de esta
forma a que las familias cuenten con lo indispensable para el cuidado de la
higiene en sus casas. De igual manera, se realizó la entrega de material didáctico
yjuegos para los niños de la casa.
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Durante el mes de abril, estrenamos nuestro podcast, con el cual se busca

fomentar e impulsar el talento reg¡o entre la juventud regiomontana, a través de

diferentes ¡nv¡tados e invitadas que buscarán inspirar a con su experiencia a

nuestros oyentes.
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El 28 de mayo se llevó a cabo el Webinar CREAndo tu mejor versión, de la

mano de Ia Universidad CREA y como parte del programa de orientaclón
vocacional que ofrece el Instituto a la juventud del Municipio.
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Como parte del cierre de nuestras actividades del mes de junio, se llevó a cabo
un taller de cocina, con el que se irretende dar opciones a los jóvenes de
cont¡nuar aprendiendo y preparándose durante la pandemia.

. Sierra Ventana
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Colonia 10 de mazo
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Durante el periodo de abril a jun¡o se realizaron murales bajo el proyecto de "Pinta
con Causa", el cual tiene como objet¡vo de fomentar el desarrollo de murales con sent¡do
social y el rescate de espacios públicos dentro del municipio de monterrey, dichos murales
se realizaron en las colonias:
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